
SECRETARIA. A Despacho en la fecha  
Cali, 18 de noviembre de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria.   
 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DIEGO IVAN LOPEZ RODRIGUEZ        
DEMANDADO: ESTEBAN HOYOS     
RADICACIÓN: 2019-526 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2864 
JUZGADO SEXTO CIVL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial del demandante, dentro del proceso adelantado en contra ESTEBAN 
HOYOS,  se encuentra conforme a los parámetros del artículo 446 del Código 
General del Proceso, El Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada dentro del 
término de ley, el juzgado según lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 366 
del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURIC  IO GARCES VASQUEZ 
Juez 
 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA  

SECRETARIA 
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